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ESPEClALIDAD HIDRAULlCA y ENERGET1.GA

Sexfo curso

"Ingeniarla nuclear" (cuatrimeslraD, tres boras semanales,
teóricas::.

Lo digo -a V. I. para su conocimiE"nto y efectos.
Madrid. 4 de noviembre de 19B3.-P. D. (Orden de 27 ·de

marzo de 1982). el Director general de Ensenanza Universitaria.
Emilio Lamo de Espinosa. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Universitaria.

Sexto éurBO -

ASignaturas co~une~ a toda" las 'especfalidades. ."
"Organización y gestión empresarial". (cuatrimestraJ), tre's

horas semanales teóricas, una hora semanal práctica.
"Ingeniarla sanitaria y ambiental". tres. horas sen;lanales te6·

ricas, una hora semanal práctica. .
"Ferrocarrlles", tres horas semánales teóricas, bna -hora sema·

naI prActica.
"Proyecto", dos horas semanales teóricas, una hora semanal

práctica. . .
"Procedimientos generales de construcción y organización

de obras"" tres horas semanales teóricas, una hora semanal
práctica.

del Estado- del día 8) y Orden de este Departamento de 22 de
enero de 1978 f .B(lletill Oficial del Estado_ del dia 27).

El incumplimiento· dEl las condiciones en' que se otorga la
ayuda dará lugo,r a la revocactón de la misma; viniendo. en
ese C8'SO, obligado el titular a la devolución de las cantidades
recibidas y de 10$ intareses correspondientes.

Tercere.-EI pago de estas ayudas concedidas se ajustará a
~1as normas siguientes:

Al En el caSo de obr.as. la tustUlcac16n se realizará contra
entrega de certificaciones del Facultativo director de la obra,
referidas, al menos, al 20 por 100 del importe total de la obra,
naciendo constar el .fmporte correspondiente a cada una de las
certificaciones anteriores. Con .188 certificaciones de obra 88
acompañará certificado de la Unidad Técnica de '18 Dirección
Provincial correspondiente, con ·la conformidad 'de la obra rea,.
lizada. ' .

El ~ago de estas ayudas se hará por el Instituto Nacional
.de Educación EspecIal, a través del Instituto de Crédito Oficial
y Banco Hipotecarlo de Espafla. ..

. B) Por lo que Be refiere a material y equipo didáctico, el
pago de la subvención se hará por el inStituto Nacional de Edu
cación Especial, contra entrega de las facturas originales de
adquisición de material y acta de recepción del mismo, con el
.Conforme" de la Inspección de Zona de la Dirección Provincial
de Educaci~n y Ciencia.

Cuarto.-El plazo de ejecución de las obras para las qUe se
conceden las ayuctas ~rá de tres años, para nuevas construc·
ciones, y de un año para adaptación o modificación de edifl·
cios, contado el plazo desde la publicación de la Orden de
concesión en el .Boletín Oficial del Estado., y de seis meses
para la adql,lisición de inmuebles, mobiliario o equipo didáctico.

Las obras se ajustarán al proyecto remitido por los intere
sados y aprobado por la Junta de Constru«:iones, Instalaciones
y Equipo Escolar del Departamento. Asim1smo, y en su caso, el
mobiliario y equipo didáctico a adquirir con la ayuda será el'
aprobado por dicha Junta.

Quinto.-Lo. beneficiarios quedan obligados a dedicar al tipo
de Educación Especial correspondiente los bienes en que se
materiallcen_ estas ayudas. durante la vida útil de los mismos
para tal destino, que, en el caso de nuevas edificacioDt:ls, DO
será inferJor a treinta aftas.

Sexto.-Los beneficiarios, de acuerdo Con lo dispuesto en el
Decreto 488/1973, no podrAn gravar los inmuebles con otras
cargas que las que tuvieran por objeto garantizar créditos des
tinados a la construcción del edificio. excepto en el caso pre~

visto en el apartado 1, b). del art1cuio 4.° de dicho Decreto.
Séptimo.-Las cuotas máximas que llar todo c9ncepto po(irá

percibir el Centro subvencionado serán las ofiCIalmente esta
blecidas y la revisión periódica de las mismas se llevará a
efecto en la forma y plazo que oficialmente ,se determine.

Lo que comUnico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. '

Dios guarde a V.l.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora del Instituto Nácional de Educación Es·
-------------,-------------' pecio!.

ORDEN 'de 21 de noviembre de 1983 por la que Be
conceden ayudas institucionales para la creación
de Centros y Servicios -de Educactón. Especial.

Dma. Sra.: Examinados los expedientes -tncoados en -el afta
1982 en solicitud de ayudas institucionales para la creación de
Centros -y Servicios de Educación Especial, al amparo de la
Orden de Presidencia dei Gobierno de 5 de marzo de 1982 (.Bo
let~ Oficial del Estado.. del dla 8) y Resolución del 'Instituto
Nacional de Educación Especial de· 8 de marzo de 1982 (.Bole
Un Oficial del Estado.. pel 17)¡ teniendo en cuenta que, median
te los documentos aportados por los interesados y los informes
facUitados por las Direcciones Provinciales y la Junta -da Cons
trucciones. Instalaciones y Equipo Escolar del Ministerio de
Educación y Ciencia, queda suficientemente justificada la fina-
lídad y oportunidad del gasto. -

Este Ministerio. a propuesta del' Instituto Nacional de Edu~
caciOn Especial. ha dispuesto 10 siguiente:

Primero.--Conceder a los beneficiaros' que figuran incluidos
en la relación que se acompaña como anexo a esta Orden las
ayudas para la adquisicióride inmUebles. construcción. modifi
cación y equipamiento de Centros de Educación Especial que
Se indican para cada uno de ellos. . _ I

Segundo.-La concesión de estas ayudas -queda condicionada
a que los beneficiarios 'cumplan lo establecido en el Decreto
488/1973, ,de 1 de marzo; Real Decreto 620/1981, de 5 de febrero
(·Boletín Oficial del Estado- del d1a 6 de abriD; Orden de Pre~
sidencia del Gobierno de 5 de marzo de 1982 (.Boletfn Oficial

ANEXO

-&lUdades subvencionadas Centro Localidad
Fina.lidad JO

de la. subvención
Importe

Pesetas

Total ..

.Residencia Javier.' ... Elcano (Navarra). Equipamiento ....

.Inmaculada Concep-
dOn. o.. __. .;. ••. ... Mieres (Oviado) '" Equipamiento ...

.Ave, Maria de Pafia,;,
rrocha- •.. ••. ..• Valencia 'o.. Equipamiento .~.

.Francisco ,Esteva. Pate¡na (Valencia). Equipamiento ...

.Paldos- ••. .., ... ~ago~ ,.~." Construcción .. ,

_La Purísima•... ,.•.. , Zaragoza ,.. ~.. ... Equipamiento .. ,

Astorga (León) ... Equipamiento ...
León ... ... '" ...... Equipamiento ...
leÓn ... ... ... ." ... Equipamiento ...

Congregación del sagf~do ~razón de Jesús.

Asociación Escuela Vostra Escola ..
Excelentísima, Diputación Provincial de León.

Asociación .Asprona. o.. ••. • ..
Excelentisima Diputacfón Provincial de León;-

Excelentisima Diputación Provincial de León.

Asociación .Asprona. ... ... .•. •.. ... ... .•• '"

Congregación del Sagrado Corazón de Jesús.
Centro de Educación Especial .Juan XXIII...
Congregación de las Esclavas de la Virgen

Dolorosa '" '" ..
Congregación del Sagrado CoraZón de Jesús.

Fundación Escuela del· Ave Maria de Peña-
rrocha " '" ,•.. ,.

Patronato Intermunicipal ..Ftanclsco Esteve-.
Centro de Educación Especial .Paidas........
Congregación de ReU~osas_Terciarias de San

Francisco '" ..

..

-Nuestra Séftora de las
Mercedes .

•Vostra Escala- ..
.Santa Maria Madre

de la Iglesia- ... ...
..Julio del Campo- ...
.Núestra Seftora del

Sagrado Corazón,.
.Fray Pedro Ponce de

León .
.San Nicoh\s de Bart-.

•Beata F11tpina,. .
.Juan XXUI ..

Burgos ... '"
Castellón .••..•.....

Astorga (León) ...
Quintana Raneros

(León) _ .
Madrid _ .
Madrid .

Equipamiento ..
Construcción •. '

Equipamiento _.

Equipamiento ...
Equipamiento .•.
Equ~J?amieJ;lto ...

7'
7'
75
7'
75

7'
7'
80
7'
7'

7'

75
75
7'
7'

312.000
7.425.000

3.270.000
186.000

200.000

2.305.000

42,000
452.000
131.000

647.000

1.924.000

183.000
.141.000
2.603.000

494.000
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